
SANTIAGO, 06 JUL 2022 

DE 	 MARtA ESTER TORRES HIDALGO 

SUBSECRETARIA DE )USTICIA (S) 

A 	: 	SEOR HUGO MEZA DOMfNGUFZ 

hmeza.mediadonchile@gmail.com  

Por media del presente, le infarma que, can fecha 08 de junia de 2022, 
hemas recibida su salicitud de infarmación piblica NO AK001T0004713, del siguiente 

tenar literal: 

"Estimado Mm/steno de Justicia, Con el debido respecto vengo en so/ic/tar 
de Ia Mediadora Familiar Doña Win yfer Be/en de los Angeles Loaiza Otárola, RUT 
16.127.639-1, 1. Resolución Exenta de Ia Seremi Regional respect/va, que acredite Ia 
tenencia de su registro como mediadora familiar. 2. Cop/a del Certificado de Ia Inst/tuc/ón 
Pro fes/onal, donde ésta realizó el Diploma do de Med/ac/on Familiar y Resolución de 
Con flictos, requis/tos establecido en el art 112 de Ia ley 19.968. - 3. Cop/a del Certificado 
de OTEC del Instituto Pro fesional, donde realizó el Diplomado de Med/ac/on Familiar y 
Resolución de Con flictos, - 4. Certificado que acredite haber aprobado cada módulo del 
instituto pro fesional donde realizo el diploma do de media c/on Familiar. 5. Copia del 
Certificado del Centro de Media c/on Familiar donde realizo su práctica pro fesional de 40 
horas. Hugo Cesar Meza DomInguez" 

Sabre su salicitud, y de acuerda a Ia dispuesto en los artIculas 50  y 10 de 
Ia Ley de Transparencia de Ia función püblica y de Accesa a Ia Infarmación de Ia 
Administración del Estada, aprabada par el artIcula primera de Ia Ley NO 20.285 sabre 
Accesa a Ia Infarmación Püblica, en adelante, Ley de Transparencia, el principia de 
transparencia de Ia función páblica es aquel en cuya virtud las actas y resalucianes de 
las órganas de Ia Administración del Estada, sus fundamentas, las dacumentas que les 
sirvan de sustenta a camplementa directa y esencial, y las procedimientas que se utilicen 
para su dictación, san püblicas, salva las excepcianes que establece esta ley y las 
previstas en atras leyes de quorum calificada. Asimisma, es pCiblica, segün las mismas 
preceptas legales, Ia infarmación elabarada can presupuesta püblica y tada atra 
infarmaciOn que abre en pader de las órganas de Ia Administración, cualquiera sea su 
farmata, saparte, fecha de creación, arigen, clasificación a pracesamienta, a menas que 
esté sujeta a las excepcianes señaladas. 

Precisada aquella, le infarmamas que se remitirá a Ia casilla de carrea 
electrónica hrneza,rnediacianchiigmaii.com, capia de Ia Resalución Exenta NO 186, de 
25 de maya de 2022, que Incorpara al Registra de mediadares de Ia Ley NO 19.968 a 
dana Winyfer Belén de las Angeles Laaiza Otârala. Se hace presente, que en Ia 
infarmaciOn que le será enviada se ha pracedida al tarjada de las datas persanales y 
sensibles, ella en virtud de las dispasicianes de Ia Ley NO 19.628, sabre PratecciOn de Ia 
Vida Privada. Sin perjuicia de lo anteriormente señalado, y en virtud del principia de 
maxima divulgación cansagrado en Ia Ley de Transparencia, se le informa que Ud. puede 
acceder a Ia nómina de los mediadares habilitados en el link: 
https://www.mediacionchile.gob.cl/mediadores-privados/.  



En cuanto a Ia información solicitada en los puntos 2,3,4 y 5 de su 
solicitud; y en observancia del artIculo 20 de Ia Ley de Transparencia, que establece que 
cuando Ia solicitud de acceso se refiera a documentos o antecedentes que contengan 
informadón que pueda afectar derechos de terceros, el órgano requerido debe 
comunicar a Ia o las personas a que se refiere o afecta ésta, la facultad que les asiste 
para oponerse a Ia entrega de los documentos solicitados, se procedió a notificar a doña 
Winyfer Beén de los Angeles Loaiza Otárola, el presente requerimiento y su pertinente 
derecho a oposición, quien ejerció Ia referida facultad, en tiempo y forma. 

En ese sentido, cabe destacar que, el articulo 40  de Ia Ley NO 19.628 
establece que los datos personales solo pueden divulgarse en Ia medida existan 
disposiciones legales que lo autoricen o el titular consienta expresamente en ello. 

Asimismo, dentro de las causales de secreto o reserva previstas en Ia Ley 
de Transparencia, su artIculo 21 NO 2 prescribe que: "( ... ) se podrâ denegar total o 
parcialmente el acceso a Ia información ( ... ) Cuando su publicidad, comunicación o 
conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose de su 
seguridad, su salud, Ia esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o 
económico". 

En razOn de 10 señalado, no es posible acceder a Ia entrega de Ia 
información solicitada, por haberse opuesto Ia persona respecto de quien requiere dicha 
información, y en atención que Ia difusión de lo requerido, sin su autorización, ni 
disposición legal que lo autorice, implicarIa Ia afectación del derecho constitucional de 
protección de Ia vida privada, consagrado el NO 4 del artIculo 19 de Ia Constitución 
PolItica de Ia Repáblica de Chile y amparado por Ia causal de reserva o secreto prevista 
en el NO 2 del artIculo 21 de Ia Ley de Transparencia, como asimismo una vulneración 
de las disposiciones de Ia Ley NO 19.628. 

Saluda atentamente, 
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JUSTIC'P. 

RIA;TiR TORRES HIDALGO 
Subsecretaria de Justicia (S) 

- Interesado. 
- Gabinete Ministra de Justicia y Derechos Humanos. 

Gabinete Subsecretarlo de Justicia. 
- AuditorIa Ministerial. 
- Sección Partes, Archivo y Transcripciones. 


